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                                                                                            Ninacaca, 11 de febrero del 2026 
 

OFICIO N° 049-2026-MDN/A 
 

Señor: 

Miguel Ángel, ESPICHÁN MARIÑAS 
MINISTRO DEL AMBIENTE  

 

ASUNTO : REMITO INFORMACIÓN DE DENUNCIAS AMBIENTALES DEL 

2025 PRESENTADAS Y ATENDIDAS EN LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE NINACACA. 

 

 

De mi mayor consideración: 
 

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarle cordialmente a nombre de la 

Municipalidad Distrital de Ninacaca, de la Provincia y Departamento de Pasco.  
                       

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 43.1 del artículo 43 de 

la Ley 28611 - Ley General del Ambiente, modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo 

1055, donde se señala:"(...) las entidades deben de enviar anualmente un listado con las 

denuncias, con la finalidad de hacer pública esta información a la población a través del 

sistema nacional de información ambiental – SINIA". 
 

En tal sentido, cumplimos con informar a su digno despacho que, en el 

año 2025 no se presentaron ninguna denuncia ambiental ante nuestra entidad. 
 

ADJUNTO: 

 INFORME N° 051-2026-GMAySP-MDN/MDQP                  (01 folio) 

 

Sin otro en particular me suscribo de usted reiterándole las muestras de mi 

especial consideración y estima personal. 
 
 

             Atentamente; 
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